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RE: Solicitud de modificación Contrato 958-2025

Desde Jullieth Paola Reyes Corredor <jpreyes@sdmujer.gov.co>

Fecha Mié 22/04/2026 12:06

Para Paola Andrea Moreno Luque <pamoreno@sdmujer.gov.co>; Paula Liliana Prieto Garcia
<plprieto@sdmujer.gov.co>

CC Natali Ardila Ardila <nardila@sdmujer.gov.co>; Kelly Johanna Sarmiento Gil
<kjsarmiento@sdmujer.gov.co>; Carlos Andres Villa Vanegas <cavilla@sdmujer.gov.co>; Diego David
Prieto Luna <dprieto@sdmujer.gov.co>

1 archivo adjunto (340 KB)

3-2026-000702 Solicitud Modificacion Contractual Cto 958 de 2025 Engativá.pdf;

Estimadas buenas tardes,

En revisión de la solicitud de modificación contractual del Contrato 958 de 2025, me permito remitir las
principales observaciones para su validación y ajuste (revisar comentarios del documento adjunto)

1. La solicitud se presenta como una aclaración corrección de la cláusula quinta valor, lo cual en
principio resulta procedente en la medida en que no se modifica el objeto, el plazo ni el valor total
del contrato. Sin embargo, en la práctica no solo se corrige un dato numérico, sino que también se
replantea la redacción de la distribución presupuestal por vigencias, por lo que se requiere mayor
precisión y consistencia en el sustento técnico y documental.

2. En el estudio previo, la suma de los valores discriminados por vigencia no coincide con el valor
total del contrato, presentándose una diferencia de $3. La corrección propuesta parece buscar
subsanar esa inconsistencia, dejando ajustado el valor de las vigencias 2026 y 2027 para que
coincida con el valor total pactado. Ese ajuste, en principio, sí corresponde a una corrección
formal y aritmética pero debe indicarse claramente donde se encontraron los errores y la manera
como se corrige, demostrando además que el presupuesto es suficiente.

3. La propuesta de redacción incorpora referencias específicas a CDP y vigencias futuras. Por ello,
se sugiere que el área técnica confirme expresamente que dichos soportes corresponden
exactamente a la distribución del valor que ahora se pretende dejar consignada en la cláusula
quinta y que esta fue la voluntad inicial del negocio jurídico.

4. El texto que se propone incorporar contiene errores de digitación y redacción que deben
corregirse antes de su trámite, por ejemplo expresiones como “la suma de e…” o “por un valor de
e…”. No resulta conveniente tramitar una corrección formal con una redacción que mantiene
nuevas imprecisiones.

5. Aunque la solicitud cita normas y jurisprudencia sobre modificación contractual, sería preferible
que la motivación jurídica se concentre en la corrección de errores materiales o formales, evitando
desarrollar de manera amplia argumentos sobre mutabilidad contractual cuando el caso realmente
corresponde a una aclaración puntual por inconsistencia interna del texto contractual.

6. Finalmente se solicita que los soportes presupuestales (Registros Presupuestales o documento
presupuestal equivalente a la vigencia futura) sean cargados dentro de los documentos de
ejecución del contrato electrónico.

Quedo atenta a los ajustes y a la versión corregida para continuar con la revisión correspondiente.
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De: Dirección de Contratación <contratos@sdmujer.gov.co>
Enviado: martes, 21 de abril de 2026 15:35
Para: Jullieth Paola Reyes Corredor <jpreyes@sdmujer.gov.co>
Cc: Paola Andrea Moreno Luque <pamoreno@sdmujer.gov.co>; Natali Ardila Ardila
<nardila@sdmujer.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud de modificación Contrato 958-2025

Buen día Paola,

Esperamos que te encuentres muy bien, por medio del presente nos permitimos compartir el
correo que antecede para tu revisión y tramite correspondiente:

Cordialmente, 

De: Paula Liliana Prieto Garcia <plprieto@sdmujer.gov.co>
Enviado: martes, 21 de abril de 2026 11:52 a. m.
Para: Dirección de Contratación <contratos@sdmujer.gov.co>
Cc: Paola Andrea Moreno Luque <pamoreno@sdmujer.gov.co>; Natali Ardila Ardila
<nardila@sdmujer.gov.co>; Kelly Johanna Sarmiento Gil <kjsarmiento@sdmujer.gov.co>; Carlos Andres
Villa Vanegas <cavilla@sdmujer.gov.co>
Asunto: Solicitud de modificación Contrato 958-2025

Cordial saludo

Por medio de la presente, radico solicitud de modificación, para aclaración de la cláusula 5ta
del contrato 958 de 2025, el cual tiene por objeto: " Contratar a título de arrendamiento un
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bien inmueble para la operación del modelo de atención: Casa de Igualdad de
Oportunidades para las mujeres en la localidad de ENGATIVÁ"

Se adjunta solicitud, para que se adelante el trámite, desde la dirección estamos muy atentos a
lo que se requiera

Muchas gracias
__________________________________________________________________ "La información aquí
contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida
su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el
permiso expreso de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor
contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Alcaldía
Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo
responsable es quien la firma o el autor de la misma."
__________________________________________________________________ "La información aquí
contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida
su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el
permiso expreso de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor
contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Alcaldía
Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo
responsable es quien la firma o el autor de la misma."
__________________________________________________________________ "La información aquí
contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida
su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el
permiso expreso de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor
contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Alcaldía
Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo
responsable es quien la firma o el autor de la misma."
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